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EJECUTIVO 2019-1802 BANCOLOMBIA VS. LUIS JAIMES

Armando Rodriguez Lopez <armando@dgrconsultores.com>
Vie 17/07/2020 13:34

Para:  Juzgado 84 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (507 KB)

LIQUIDACION CREDITO 2019-1802.pdf;

Señor (a) Doctor (a)
HOY JUEZ 66 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTA
ANTES JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ

De manera comedida solicito se dé trámite al memorial que se adjunta.

NOTA: POR FAVOR ACUSE HABER RECIBIDO EL PRESENTE MENSAJE.

ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ
Gerente Jurídico
armando@dgrconsultores.com

300 215 41 21 - (031) 815 10 20
NOU Centro Empresarial - Oficina 532
Cajicá, Cundinamarca. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD.  

(Acuerdo PCSJA 18-11127 del 12 octubre de 2018) 

 

 

TRASLADOS ARTÍCULO 110 C.G.P 

 

 

Radicado: 2019-01802 

 

Se corre traslado de la anterior liquidación del crédito por 3 días, en la lista 

de fecha 2 de octubre de 2020, el mismo inicia el 5 de octubre de 2020 y 

vence el 7 de octubre de 2020.  

 

 

Yeimi Alexandra Vidales Vergara  

Secretaria  
 

 

 


